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1. La investigación será publicado en una revista científica, cuyo embargo 
será de 24 meses 

 

2. La investigación comprende una patente de invención, modelo de utilidad 
o diseño industrial, cuyo embargo tendrá un plazo de 12 meses. 

Este embargo se puede ampliar hasta 18 meses, en caso su registro se realice 
ante INDECOPI (adjuntar el documento de respaldo) 

 

3. Otro: El embargo será de 24 meses. 

Deberá justificar los motivos a continuación: 

 

 


